
 

 

 

 

 

            

                                                                                                                            

 

 

 Viernes 17 de abril de 2020 

 

Comunicado de prensa 
 

 

 

Autorizan funcionamiento de todas 

 las notarías de Santiago-Centro   

  

 

La totalidad de las notarías de la comuna de Santiago-Centro podrán 
volver a operar para enfrentar el aumento de la demanda de servicios 



registrado en medio de la crisis sanitaria y laboral que ha significado 
para el país la llegada del COVID-19.  

La resolución adoptada por el pleno de la Corte de Apelaciones de 
Santiago será extensiva a todas las comunas de la Región 
Metropolitana bajo su jurisdicción que se encontraban en cuarentena.  

La Asociación de Notarios y Conservadores valora y agradece la 
determinación del tribunal de autorizar la operación de los oficios, de 
lunes a viernes, entre las 9:00 y las 13:00 hrs, sin la restricción de 
turnos dispuesta hasta ahora por la pandemia.  

Esta decisión evitará las aglomeraciones observadas afuera de las 
notarías de la capital el viernes 17, producto del alza de solicitudes de 
trámites de finiquitos, los que también puede realizarse en las 
direcciones del Trabajo. 

La Asociación valora la confianza que ha dado la ciudadanía al sistema 
notarial y registral, que ha promovido, desde el comienzo de la crisis 
por el COVID-19 en Chile, una serie de medidas para evitar los 
contagios en los oficios del país. Estas incluyen la reserva de horas en 
los sitios web y a través de los números telefónicos de los oficios para 
evitar aglomeraciones afuera de los locales, el uso de plataformas 
electrónicas para agilizar los trámites, así como la disposición de 
medidas sanitarias como limitar el número de personas que entran 
simultáneamente a las oficinas, y el uso de mascarillas y guantes por 
parte del personal. 

En el mismo sitio web institucional se dispuso de dos números de 
contactos de urgencia, a fin de responder las inquietudes de la 
ciudadanía. Se puede llamar al número de red fija 232764167 o escribir 
al WhatsApp +569 66292710. 

En concordancia con entregar un servicio de calidad, ya antes de la 
crisis el gremio había propuesto al gobierno eliminar al menos 10 
trámites innecesarios, pero que siguen siendo requeridos por 
reparticiones públicas. Esta petición se envió por oficio al ministro de 
Justicia, Hernán Larraín, el 17 de junio de 2019, sin que se haya 
obtenido respuesta positiva por parte de la autoridad, pese a que no se 
necesitan reformas legales para eliminar esos trámites innecesarios, 
basados en el artículo 4 de la Ley 18.181 y en el artículo único de la Ley 
19.088. “Las normas ya existentes prohíben al Estado pedir a un 
ciudadano un documento firmado ante notario sobre información que 



ya maneja y entrega el propio Estado”, dijo el presidente de la 
Asociación, Mauricio Astudillo. 

Los 10 trámites que la Asociación propone eliminar, y que podrían 
ampliarse a otras actuaciones de hechos propios, son: 

Certificado de residencia. 

Certificado de ingresos. 

Certificado para acreditar la condición de estudiante. 

Certificado para acreditar con quien vive una persona. 

Certificado de título (se extiende para todas las profesiones). 

Certificado de rebaja de reavalúo fiscal. 

Certificado de estado civil. 

Certificado de sobrevivencia. 

Certificado de régimen patrimonial o de acuerdo de Unión Civil. 

Legalización de fotocopias ante notarios para organismos públicos 
cuando estos ya posean esta información en sus sistemas. 

 

 

 

 

Por otra parte, la Asociación viene proponiendo desde el año pasado un 
camino de diálogo a las autoridades para crear, al menos, 15 nuevas 
notarías en la Región Metropolitana, sin obtener tampoco respuesta del 
Ejecutivo, que ha optado por esperar el resultado eventual de la 
tramitación del proyecto de ley de reforma al sistema notarial registral. 

La petición de la Asociación se realizó sobre la base de indicadores 
como la población residente y flotante de cada comuna, y sus 
actividades financieras y comerciales. El gremio detectó la urgencia de 
crear notarías en Cerro Navia, Estación Central, Huechuraba, 
Independencia, La Florida, Pudahuel, Quilicura, Recoleta, Maipú, 
Quinta Normal, La Reina, Las Condes, Vitacura, Lo Barnechea y 
Providencia. 



Dado esto es que pedimos a las autoridades se adopten medidas 
urgentes, que contribuyan a descomprimir el sistema y ayuden a 
minimizar las posibilidades de contagio en la población. 

 

 

      ASOCIACION DE NOTARIOS, CONSERVADORES Y ARCHIVEROS 
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